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Tema: Reunión PAI Distrital EAPB, Subredes e IPS – Reunión mensual Distrital No. AT 12167.   
 

Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de acciones colectivas Gestión social y territorial en salud pública 

 

Objetivo Fecha: 08 de mayo de 2026 

Brindar asesoría técnica 
al talento humano que 
gestiona y 
opera en el Programa 
Ampliado de 
Inmunizaciones en las 
aseguradoras, red de 
prestadores y Subredes 
integradas de atención en 
Salud del Distrito 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( X  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) _____________ 

Modalidad:      Presencial ( X ) Virtual (  ) Mixta ( )  

Lugar: Auditorio – IPS Virrey Solís Américas  

Hora Inicio: 08:00 a.m.  Hora Fin: 02:00 p.m. 

Notas por: Mireya Castañeda Abril 

Próxima Reunión: Junio de 2026 

Quien cita: Equipo PAI - SDS 

 

 

Se inicia la reunión PAI del mes de mayo de 2026, la profesional PAI de la Secretaría Distrital de 

Salud (SDS), quien presenta la agenda del día realiza llamado de asistencia de los líderes de 

programa PAI de las EAPB, referentes de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 

líderes y referentes de las Subredes Integrales de atención en salud.  

A continuación, se relaciona la agenda propuesta para la reunión: 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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1. Bienvenida y revisión de compromisos. 

Dando continuidad se da la bienvenida a los participantes y se hace revisión de los compromisos 
generados en el espacio del mes anterior, así: 

Acción Responsable Fecha 

Presentar por las EAPB las acciones de mejora implementadas frente a los 

hallazgos referidos por el MSPS en algunas IPS visitadas y con aplicación de 

vacuna de fiebre amarilla, y hacer el envío a PAI de SDS para dar respuesta 

al ministerio. 

EAPB y Prestadores 8 mayo/2026 

Presentar por las EAPB la estrategia de verificación del antecedente vacunal 

en niños/as menores de 5 años durante cada contacto en las atenciones de 

salud, la demanda inducida, evaluación y resultados. 

EAPB y Prestadores 8 mayo/2026 

Desde cada Subred deberá realizar entrega mensual de la descarga de 

información del aplicativo PAIWEB y garantizar el ingreso del 100% de los 

registros de vacunación en el aplicativo PAIWEB 2.0 de las IPS vacunadoras. 

Enviado con informes mensuales 

Coordinación PAI de 

subredes e IPS 

vacunadoras 

8 mayo/2026 

 

Con relación a los compromisos generados en el mes de abril, las EAPB de Capital Salud y 

Famisanar, presentan resultados, de los cuales se anexan las presentaciones al acta.  

Compensar, Sanitas, Subred Suroccidente, Subred Norte, Subred Sur y Subred Centro Oriente no 

cuentan con información. Las demás EAPB por tiempo de la agenda no alcanzan a presentar 

resultados.  

 

De la presentación de Capital Salud, se indaga con que equipos extramurales se está haciendo la 

vacunación a la población que no ha asiste a las IPS, a lo que el jefe Cristian refiere que las Subredes 

reportan que lo hacen, pero no con que equipos lo hacen, sin embargo, al indagar solo Centro Oriente 

cuenta con equipo extramural contratado para acciones de Capital salud y otras EAPB.  

 

De Famisanar, se solicita validar la información presentada de simultaneidad ya que se reportan más 

de 100 dosis de diferencia entre polio y pentavalente, validar y ajustar información de demanda 

inducida y ajustar denominaciones de las variables presentadas de demanda inducida. 

 

2. Vigilancia de Enfermedades inmunoprevenibles EPI Jenny Sánchez. VSP SDS 
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El equipo de Vigilancia en Salud Pública (VSP) presentó la actualización sobre la vigilancia de 

eventos prevenibles por vacunación (EPV) y la vigilancia de eventos adversos posteriores a la 

vacunación (EAPV), enfatizando la notificación oportuna, el análisis de casos y las responsabilidades 

de los actores del sistema. 

 

Sarampión: es una enfermedad viral aguda, altamente contagiosa, la Transmisión es de persona a 

persona por gotitas respiratorias, cuando la persona infectada habla, tose o estornuda, o contacto 

directo con secreciones infectadas. El virus puede sobrevivir hasta 2 horas en superficies o en el aire 

en un radio de 2-4 metros. 

 

Comportamiento de sarampión en la Región de las Américas 2025-2026: 2025: 15.147 casos 

confirmados 32 defunciones, 2026: 18.405 casos confirmados, 14 defunciones, Acumulado: 33.552 

casos confirmados.  

Se presenta el análisis de los dos últimos casos reportados, relacionados en la presentación adjunta.  

 

3. Vigilancia de EAPV. Fernando Díaz Dersy Añiasco . VSP. SDS 
 

XXX 

 

4. Vigilancia epidemiológica de viruela símica y vacunación. VSP- PAI- SDS 

 

Se realiza actualización en vigilancia epidemiológica de la viruela símica y su articulación con la 

estrategia de vacunación, abordando el comportamiento epidemiológico, las acciones de control y las 

recomendaciones operativas vigentes. 

 

Frente a la vacunación, se recuerda que la Población objeto, corresponde a:  

Población priorizada mayor de 18 años 

Contactos elegibles para Profilaxis Post exposición (PEP) a personas que hayan tenido contacto con 

un caso confirmado de Mpox, idealmente dentro de los 14 días posteriores a la exposición. 

 

Los contactos pueden incluir: 

• Convivientes con el contacto confirmado, personas en entornos de congregación o confinamiento 

(como prisiones, centros de salud, hogares comunitarios o residencias temporales). 

• Trabajadores sexuales; hombres homosexuales, bisexuales u otros hombres que tienen sexo con 

hombres (HSH) con múltiples parejas sexuales, así como otras personas con múltiples relaciones 

sexuales ocasionales. 

• Trabajadores de la salud con riesgo de exposición repetida, incluyendo clínicos, personal de 

laboratorio o de atención médica que realiza pruebas diagnósticas para Mpox o que participa en la 
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atención de casos, y miembros de los equipos de respuesta al brote. 

• Personas que viven con pacientes con VIH. 

 

Ante un caso positivo con contactos estrechos para vacunar, se deben activar, líder PAI EAPB, Líder 

PAI Subred, Madrina o Padrino de SDS, identificar la IPS primaria para la administración de las 

vacunas y tener en cuenta que se tienen 14 días posteriores a la exposición del contacto para realizar 

la vacunación, por lo cual, una vez despachada la vacuna por esta Secretaría, se debe entregar 

inmediatamente la vacuna a la IPS NO almacenarla en el centro de acopio local.  

 

5. Proceso de certificación NCL Sena. Referente del Sena. 

 

Se socializó el proceso de certificación de la Norma de Competencia Laboral (NCL) del SENA, como 

estrategia para el fortalecimiento del talento humano vinculado a las actividades del PAI. 

Para el proceso se contemplan 20 candidatos por evaluador. 

La norma no tiene vigencia a menos que se actualicen los lineamientos del programa.  

La prueba de conocimientos se realizará presencialmente.  

Valoración de evidencias, presencialmente. Productos Carné de vacunas, Registro en PAI Distrital o 

físico, control de temperatura.  

Los candidatos deben conocer y tener disponibilidad para el proceso de auditoría, la cual se realiza al 

cierre del proceso. 

No competente de 0 a 29%.  

Se presenta código QR para hacer la inscripción, se informa que ya se puede compartir para que los 

candidatos inicien proceso de inscripción. Se anexa presentación.  

 

6. Cumplimientos Coberturas vacunación EAPB, localidad, Bogotá Equipo PAI SDS.  

 

Se presenta el análisis de las coberturas de vacunación a nivel de EAPB, localidades y Distrito, así 

como las metas programáticas, identificando avances, brechas y acciones prioritarias para el 

mejoramiento de estas. 

 

Por asegurador con corte a 3 de mayo de 2026:  
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Fuentes: Meta: Según BDUA/ dic/2025 y BDEX corte 30 junio/2025 BDUA reportada en página de SDS Estadísticas Aseguramiento. SDS 

Bogotá. Vacunados/as: Cubo de datos de aplicativo PAI 2.0 de SDS enero-03may/2026. Preliminar. SDS Sistema de información PAI. 

Secretaría Distrital de Salud. Bogotá 

 

Con respecto a Fiebre Amarilla nuevamente se hace un llamado a la búsqueda de la población 

susceptible, la cual supera los quinientos mil susceptibles por vacunar. Para esto se reitera en que la 

vacuna debe estar disponible en toda la red de IPS prestadora del servicio de vacunación con 

disponibilidad sin barreras para los usuarios, entre ellas apertura del vial para la población 

independientemente de la edad del usuario.  

 

Frente a Sarampión Rubeola, la meta para Bogotá corresponde a 1.081.866, vacunados/as 761.262, 

con un 70.4% de cumplimiento, y con 320.604 susceptibles pendientes por vacunar. Se reitera 

continuar con la búsqueda de la población susceptible la cual corresponde a las cohortes de nacidos 

entre el 2010 al 2019 (para el caso de niños y niñas hasta los 10 años 11 meses 29 días vacunar con 

SRP), viajeros a exterior principalmente Canadá, México y Estados Unidos, pero pueden vacunar a 

todos los viajeros independientemente del país al que vayan a viajar.  

 

Se presenta el avance de Influenza y se insta a fortalecer estrategias este año para dar cumplimiento 

a las metas 2026, haciendo énfasis en la importancia de marcar en el aplicativo PAI Distrital la opción 

del talento humano, cuando corresponda.  

 

Susceptibles de Influenza:  
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Para la vacunación contra el Virus sincitial respiratorio en gestantes, se lleva un avance del 93.4% 

que corresponde a 26.346 gestantes vacunadas. Y frente a la inmunización con el monoclonal 

nirsevimab el cual inicio el 24/02/2026 se han administrado 2.234 dosis. 

 

Respecto a la mesta declaradas por cada asegurador, faltan Mallamas, SURA y Coosalud por 

distribución de metas por localidad. Patricia informa novedades de la información reportada por las 

EAPB, respecto al ejercicio de metas, como, IPS reportadas con la modalidad extramural, pero en 

REPS no la tienen habilitada.  

 

De Capital salud, para la Subred Norte, fue la, misma Subred quien hizo la distribución de las metas a 

las IPS, ‘ara el caso de la USS Lorencita Villegas de Santos, no le asignan meta ya que este punto 

está dispuesto por la Subred para vacunación de viajeros, en la Subred Sur habilitaron USS 

Mochuelo. La jefe Diana solicita a Capital Salud avance al plan generado por esta EAPB frente al 

cumplimiento de las metas.  

 

La jefe Consuelo de Centro Oriente, refiere que, se exige cumplimiento de las metas de Capital Salud, 

pero con el mismo talento humano del PIC, desde la parte ambulatoria no quieren asumir su 

responsabilidad y toda la carga queda para los equipos PAI del PIC. Se hace un llamado a las demás 

EAPB a hacer seguimiento el seguimiento al cumplimiento de las metas a la red contratada.  

 

La subred Sur refiere que, en las bases de la población, aparecen usuarios que tienen asignada IPS 

en la Subred Sur, pero viven hacia al norte. Sanitas refiere que si red prestadora contratada no da 

cumplimiento a las metas se retiraran los recursos asignados.  

 

La jefe Dina a insta al equipo a reconocer e identificar a los líderes del programa de cada entidad, con 

el fin de trabajar articuladamente de tal manera que se permita avanzar en el proceso. La subred 

Suroccidente informa que la población asignada a Sanitas zona IN va a ser trasladada, por lo cual se 

presentara una disminución en la localidad de puente Aranda, pues esta IPS es una de las que más 

aporta a esta localidad.  

 

Se informa que a julio se realizara nueva actualización de metas y finalmente en el mes de diciembre 

de 2026. Se aclara que en Bogotá toda la información debe quedar ingresada en PAI Distrital y por 

operabilidad se podrá visualizar la información en PAIWEB de Fiebre Amarilla, VSR, SR, SRP y 

COVID 19, esta última si se debe ingresar a PAIWEB.  

 

Preguntan acerca de los bonos de prosperidad social, para lo cual se informa que la información está 

al día, por lo cual si se presentan casos en donde mencionen novedades con este proceso los deben 

reportar en la reunión de junio de 2026.  
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Con respecto a la digitación en PAIWEB, cada IPS puede hacer la descarga de la información para 

validar que usuarios tiene pendiente por ingresar. EAPB que tienen contrato con Subredes: Coosalud, 

Sanitas, Ferrocarriles, Mallamas, Aliansalud por evento.  

 

7. Proposiciones, varios y cierre (encuesta de percepción y test) 

A continuación, se dan claridades por cada módulo del programa:  

 

Cadena de frío:  

Se da línea técnica frente a la vacunación con SR y SRP en la ciudad de Bogotá, así:  

SR:  Disponible para Viajeros y Bloqueos: De 11 años a 59 años y Mayores de 60 con orden médica. 

Esta vacuna debe estar disponible en: USS Verbenal, USS Lorencita Villegas, USS Samper Mendoza, 

Terminal Satélite Sur, Terminal Salitre, Aeropuerto y equipos de bloqueos.  

Si bien se ha hecho énfasis en la vacunación de viajeros que se desplazan a los países de Canadá, 

México, Estados Unidos, se insta y se da claridad a vacunar a los viajeros que se desplacen a 

cualquier país del mundo con SR, validando antecedente vacunal y garantizando el registro en el 

aplicativo PAI.  

SRP: Se amplía la dosis cero (0) en todo el territorio distrital a la población de 6 a 11 meses con 

vacuna de SRP más de 200 IPS - Extramural  

Por lo cual se deme dar uso así: De 6 a 11 meses dosis cero (0), De 12 meses a 10 años 11 meses 

29 días (esquema, bloqueos y dosis adicional).  

 

Frente al seguimiento a lotes próximos a vencer:  

Se informa que en el mes de mayo se vencen vacunas y dispositivos médicos de: HB pediátrica, HB 

Adulto, Varicela, Td, Polio – VIP, VPH, IG Hepatitis B, Jeringas calibre 22, 23, 26. En junio se vencen 

vacunas de BCG, Hepatitis A, Triple viral, Fiebre amarilla, Hepatitis b adulto, VPH, Neumococo 

Trecevalente, VSR y Jeringa calibre 22. Y en Julio BCG, Hepatitis b adulto, IG antirrábica Homologa y 

Neumococo Trecevalente.  

 

Por lo cual se debe hacer seguimiento al uso de estas vacunas y dispositivos médicos, con el fin de 

garantizar su uso antes de la fecha de vencimiento.  

Se recuerda el lineamiento de Influenza, haciendo énfasis en la población a vacunar:  

• Grupos priorizados por curso de vida (Gestantes, Niños y niñas de 6 meses a 5 años y 

mayores de 60 años) 
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• Condiciones clínicas priorizadas (Enf. Respiratorias crónicas, Enf. Cardiovasculares, Diabetes, 

Obesidad, Enf. Renal crónica.) 

• Convivientes con paciente de Cáncer (Menores de 18 años) 

• Talento Humano de Salud (Urgencias, consulta externa, hosp. Pediátrica, UCI, Lab. Clínico 

que manipulan virus de influenza, Equipos de vacunación y Equipos básicos de salud) 

Finalmente se recuerda la importancia de hacer seguimiento a los esquemas de vacunación a los 

niños y niñas, teniendo en cuenta que actualmente se aumentan las citas de vacunación, por vacuna 

de Influenza, Sarampión y Fiebre Amarilla.   

 

Estrategias: La jefe Yenny Dimaté, presenta los resultados de la 2da Jornada Nacional de 

Vacunación – 24ª Semana de Vacunación en las Américas (SVA) bajo el lema “Tu decisión marca la 

diferencia versus la jornada de 2025:  

 

Fuente: Reporte de vacunación Subredes integradas de servicios de salud ESE. Sistema de información PAI. Bogotá 

 

Se presenta comparativo entre resultados entre vacunaton nocturno Jornada Nacional de Vacunación 

abril 2025 y abril 2026  

 

 

Fuente: Reporte de vacunación Subredes integradas de servicios de salud ESE. Sistema de información PAI. Bogotá 

De acuerdo con los resultados, se evidencia que para el año 2026 se presentó aumento de dosis 

aplicadas. Dentro de las estrategias implementadas se mencionan las siguientes:  
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• Canalización de usuarios – Rutas 

• Información con ampliación de edades a los afiliados 

• Intervención en servicios priorizados, unidades renales, IPM. 

• Ampliación de cobertura en centros comerciales – Fenalco 
 

8. Varios 

• Reportar nombres de Colegios que no permiten el acceso al programa.  

• La Subred pregunta si se va a fijar una fecha para el cierre de la vacunación con varicela, para 

lo cual se indica que esta vacuna va por cohorte y a la fecha se debe continuar realizando en 

ese marco.  

• Preguntan respecto al consentimiento informado que están solicitando los equipos de 

habilitación en las IPS, la jefe Diana refiere que se solicitara mesa de trabajo con la Dirección 

de Calidad de Servicios de Salud para pedir claridad al respecto, así como validar él cuenta 

con profesional.  

• Se debe fortalecer al equipo vacunador de la red prestadora tanto pública como privada ya que 

se siguen presentando temas de desconocimiento de los lineamientos emitidos por esta 

Secretaría y el Ministerio de Salud, así como la verificación de la oferta del servicio en fines de 

semana ya que algunas IPS privadas informan a los usuarios que de lunes a viernes aplican 

vacunas PAI y los fines de semana solo vacunas NO POS.  

Se finaliza la reunión con el diligenciamiento de la encuesta de percepción.  

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Seguimiento a equipos contratados por 
parte de las Subredes, en el marco de los 
recursos asignados a las Subredes.  

Cristian Cañón – EAPB Capital 
Salud  

12/06/2026 

Validar la información de simultaneidad 
de esquemas y de demanda inducida de 
acuerdo con las observaciones dadas. 

Famisanar – Claudia Ramírez  12/06/2026 

Avance al plan generado por Capital 
Salud frente al cumplimiento de las 
metas. 

Cristian Cañón – EAPB Capital 
Salud 

12/06/2026 

Citar directores de gestión del riesgo, 
directores ambulatorios, EAPB, para 
revisar responsabilidades rente al 
programa PAI.  

Diana Ayala - Líder PAI SDS 12/06/2026 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
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No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Ana Mireya 
Castañeda Abril 

Am1castaneda@salud
capital.gov.co  

3115347459 SDS-SAC-PAI 

 

2 Diana Milena Ayala  dmayala@saludcapit 9876 SDS-SAC-PAI  

3 
Patricia Calderón 
Pérez 

MP1Calderon@saludc
apital.gov.co 

3105609300 SDS-SAC-PAI 
 

4      

5       

6      

7      

8      

9      

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de 
asistencia a reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si   ( X )                                            No  (  )   

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 













Título de la reunión Reunión Distrital PAI - Mayo

Participantes que asistieron 1

Hora de inicio 5/08/26, 1:34:54 PM

Hora de finalización 5/08/26, 1:35:17 PM

Duración de la reunión 22s

Tiempo medio de asistencia 20s

Nombre Primera entrada Última salida Duración de la reunión Correo electrónico Id. de participante (UPN) Rol

Marcela, Gomez Upegui 5/08/26, 1:34:56 PM 5/08/26, 1:35:17 PM 20s MGomez@saludcapital.gov.co MGomez@saludcapital.gov.co Moderador

2. Participantes

1. Resumen


